
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00351-00 

 

 Aprobada la relación de inventarios y avalúos en audiencia celebrada el 

5 de julio de 2022 (PDF 006), se decreta la partición, reconociendo a la 

apoderada de los herederos Ángel, Valentina Pineda Cardona y Mayra 

Alejandra Pineda Herreño como partidora, a menos que alguno de los 

interesados manifieste oposición dentro de los 5 días siguientes a la 

notificación de este auto.  

 

 En caso de no existir impedimento, se ordena a la partidora presentar 

el trabajo dentro de los 15 días siguientes a la comunicación por estado de 

este proveído, artículo 507 C.G.P.      

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. _98___ 
 

     Hoy     31    de octubre de 2022 
                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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